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Presentación del Primer Comunicado de Involucramiento

Como intendente y ciudadano, me complace presentar el primer comunicado
de involucramiento con el Pacto Mundial de la Organización de las Naciones Unidas
por la Municipalidad de Pérez. En este primer reporte de sustentabilidad
correspondiente al periodo 2020-2021, se detallarán las medidas prácticas que se
han adoptado para apoyar los principios del Pacto Mundial y los impactos sociales,
ambientales, económicos que se han generado.

Desde el Municipio de Pérez, reafirmamos y damos cuenta sobre el apoyo y
compromiso a los diez principios del Pacto Mundial. Hemos trabajado día a día en
pos de efectivizar una agenda sustentable, equitativa y transparente. De este modo,
la gestión se ha enfocado en las áreas de derechos humanos, estándares laborales,
ambiente y lucha contra la corrupción contempladas por la iniciativa en cuestión.

Tras la pandemia desatada por el COVID-19 en el 2020, múltiples gobiernos
a lo largo y ancho del globo se han visto obligados a modificar su agenda en base a
las problemáticas y demandas urgentes. Las regiones han tenido que hacerle frente
a un desafío adicional, al enfrentar simultáneamente las cuestiones cotidianas de la
gestión con la situación sanitaria alarmante. Dicho contexto trascendental ha puesto
en evidencia la necesidad de contar con políticas efectivas y transparentes que
tengan altos niveles de profundidad y alcance para con la ciudadanía.

El Municipio ha trabajado diariamente para atender las demandas de las
calles, mejorar la calidad de vida de las personas y fortalecer la presencia de la
gestión en cada rincón. Reafirmo, nuevamente, el compromiso por parte de Pérez
para con la ciudadanía y los principios del Pacto Mundial.

Nuestro objetivo es trabajar junto con los vecinos para asentar un camino
sostenible en el cual se garantice la inclusión social, el crecimiento económico
sustentable y el cuidado al medio ambiente.

Pablo Corsalini
Intendente Municipal de Pérez
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Nuestra Municipalidad:

Dirección: Sarmiento 1198, Pérez, Santa Fe.

Contacto telefónico: (0341) 4951221 (Int. 216)

Correo: gobierno@perezciudad.gob.ar

Primer Comunicado de Involucramiento:

Es un honor para nuestro municipio presentar el Primer Comunicado de
Involucramiento para la Red Pacto Global de las Naciones Unidas. A partir de la ratificación
de la iniciativa en noviembre del 2019, Pérez ha dispuesto de estándares internacionales
que permiten medir y evaluar la gestión con criterios objetivos y mundiales.

El presente informe tiene una cobertura anual, es decir, se detallarán los aspectos
de sostenibilidad priorizados por la gestión actual durante el ciclo de 2020-2021. Asimismo,
se destacarán las acciones llevadas a cabo por el municipio congruentes con los principios
del Pacto Global.

Desde el Municipio, nos hemos comprometido con la iniciativa en cuestión para fomentar
una gestión transparente, sostenible e inclusiva.

A continuación, se detallarán los diez principios del Pacto Global de las Naciones Unidas;

Derechos Humanos:

● Principio 1: Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos
humanos proclamados internacionalmente; y

● Principio 2: asegurarse de que no sean cómplices de abusos contra los derechos
humanos.

Labor:
● Principio 3 : Las empresas deben defender la libertad de asociación y el

reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva;
● Principio 4 : la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso y obligatorio;
● Principio 5 : la abolición efectiva del trabajo infantil; y
● Principio 6 : la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación.

2
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Ambiente:
● Principio 7 : Las empresas deben apoyar un enfoque de precaución ante los

desafíos ambientales;
● Principio 8 : emprender iniciativas para promover una mayor responsabilidad

ambiental; y
● Principio 9 : fomentar el desarrollo y la difusión de tecnologías respetuosas con el

medio ambiente.

Anticorrupción:
● Principio 10 : Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas,

incluidas la extorsión y el soborno.

Para continuar, se describirán las acciones llevadas a cabo por el Municipio
congruentes con dichos principios que representan el compromiso de Pérez con la
sustentabilidad.

En el Municipio, hay un proyecto enfocado en la sustentabilidad social, ambiental,
económica y de equidad de género dirigido desde un mismo ente; Programa Vincular Pérez.
El Municipio promueve conductas responsables por parte de pequeñas y medianas
empresas - en el diseño y materialización de sus políticas - con el fin de cumplir los criterios
de sustentabilidad. Éstos se desarrollan en un esquema de Balance de Responsabilidad
Social y Ambiental (BRSA), basado en los ODS, el cual refleja el cumplimiento de los
objetivos fijados, para luego otorgar un sello de “Empresa Comprometida.”

El programa contempla tres aspectos:

1. Económico: abarca desde el cumplimiento de las obligaciones tributarias en tiempo y
forma de los tributos municipales, las inversiones de la empresa a nivel local, y las
contribuciones a la microeconomía a través de compra de suministros a proveedores
locales.

2. Social: refiere a las relaciones de las organizaciones con sus empleados, la
comunidad en la que actúan, sus clientes y otras organizaciones comunitarias para
promover el desarrollo sostenible del capital social y humano. Deberán impulsar los
cambios culturales necesarios para lograr la equidad entre hombres y mujeres.

3. Ambiental: abarca las interacciones con el entorno, promoviendo el cumplimiento de
la normativa ambiental y el desarrollo de actividades que se enfoquen a una mayor
reducción del impacto ambiental y a un uso más sustentable y responsable de los
recursos naturales.

Los beneficios del Sello “Empresa Comprometida” consisten en:

1. Prioridad en las contrataciones con la Municipalidad, ante el supuesto de igualdad
en condiciones en la oferta;

2. Reducción de hasta un 25% en la alícuota correspondiente al Derecho de Registro e
Inspección;

3. Posibilidad de cancelar una parte de los tributos locales mediante la contribución
para con los distintos programas, planes y acciones sociales y productivas que lleva
adelante el Municipio.
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4. Oportunidad para publicitar y promocionar sus acciones de responsabilidad social y
ambiental en espacios facilitados por la Municipalidad de Pérez.

El Programa se creó a partir del trabajo conjunto con el Concejo Municipal, sector
productivo, pymes e industriales, teniendo en cuenta la necesidad de poder acompañar al
sector y seguir fomentando el empleo con una mirada integral, con un marco legal y
administrativo bajo la Ordenanza N° 3.451/2021.

A su vez, esta normativa crea la Coordinación Municipal de Desarrollo Sostenible
como órgano consultivo, asesor, de planificación, ejecución, coordinación y monitoreo de las
políticas públicas y de todas las acciones gubernamentales y no gubernamentales referidas
al Desarrollo Sostenible de la ciudad de Pérez y su vinculación regional, provincial, nacional,
e internacional la que tendrá dependencia funcional de la Secretaría de Gobierno.
Asimismo, la creación de la Mesa Interdisciplinaria del Desarrollo Sostenible la que estará
coordinada por el Municipio convocando a las áreas que tengan competencia en la misma.

Con el fin de determinar el éxito de dicha medida en Pérez, resulta menester
destacar que alrededor de 50 pequeñas y medianas empresas se adhirieron al Programa
Vincular Pérez.

Como se ha destacado anteriormente, Pérez ha desplegado un curso de acción
centrado en una perspectiva sostenible. Además del Programa Vincular Pérez, la gestión ha
incorporado diversas iniciativas; la Huella Corporativa RAMCC, Empleos Verdes RAMCC y
CIMPAR.

El Municipio de Pérez es parte de la Red Argentina de Municipios frente al Cambio
Climático (RAMCC) desde el 2017, comprometiéndose con la acción climática de la ciudad.
La RAMCC es una coalición de más de 250 municipios y comunas de Argentina que, junto a
una secretaría ejecutiva, coordina e impulsa planes estratégicos para hacer frente al cambio
climático, enmarcado en los objetivos del Pacto Global de Alcaldes por el Clima y la Energía
(GCoM por sus siglas en inglés)

Dentro de las acciones y ejes abordados, se encuentra El Sello RAMCC Huella de
Carbono, que acompaña a empresas y organizaciones hacia la carbono neutralidad 2050.

La Huella de Carbono se trata de un indicador ambiental que mide los gases de
efecto invernadero (GEI) vinculados a las actividades de una organización. Esto incluye
todas las emisiones directas e indirectas producidas por los vehículos de la empresa,
residuos, calefacción/aire acondicionado, consumo energético, movilidad, etc. Conocer la
huella de carbono de la organización sienta las bases para la lucha contra el cambio
climático dentro de su organización, a través de un servicio que genera una sólida
articulación público-privada.

De la totalidad del monto facturado a cada entidad por los servicios, el 50% se
invierte para implementar proyectos de mitigación, compensación y/o adaptación al cambio
climático que generen un triple impacto y que hayan sido presentados por municipios
miembros de la RAMCC. Este modelo innovador, es único en el país y permite potenciar
tanto la articulación público-privada como las acciones en materia de Responsabilidad
Social Empresarial.
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El denominado Triple Impacto introduce una mirada responsable y consciente sobre
el uso racional de los recursos y el impacto positivo en la sociedad. Es un modelo basado
en tres pilares: impacto económico, social y ambiental. Los proyectos o emprendimientos de
triple impacto buscan dar respuesta a necesidades colectivas.

El Municipio de Pérez además de difundir el servicio Sello RAMCC Huella de
Carbono Corporativa, presenta proyectos que contribuyen a la mitigación, compensación y/o
adaptación al cambio climático y genere un triple impacto: ambiental, social y económico, ya
que es un municipio miembro de la Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático,
tiene su Inventario de Gases de Efecto Invernadero municipal y cuenta con un Plan Local de
Acción Climática 2030.

Asimismo, dentro de las acciones llevadas adelante con la RAMCC, se encuentra el
Proyecto “Empleos Verdes Locales”. La iniciativa está financiada por la Unión Europea,
cuyo principal objetivo es vincular a los gobiernos locales con el sector privado para crear
empleos verdes y transformar los modelos de producción y consumo de las ciudades. Es
ejecutado por un consorcio implementador, liderado por la RAMCC en asociación con la
Cámara de Comercio Italiana de Rosario, al Instituto de Intervenciones Situadas y a la
Universidad de Wageningen. Las actividades planteadas están relacionadas a la generación
de información pública, la concientización, la capacitación de funcionarios municipales y
emprendedores, y al desarrollo de infraestructura, para acompañar a PyMEs,
emprendedores y gobiernos locales en la transición hacia una economía baja en carbono e
inclusiva.

Los empleos verdes son aquellos que reducen el impacto ambiental de empresas y
sectores económicos hasta alcanzar niveles sostenibles. Son empleos que ayudan a reducir
el consumo de energía, materias primas y agua mediante estrategias de eficiencia.

Se ha formado un Grupo de Trabajo de Empleos Verdes de Municipios, dentro del
cual Pérez forma parte, y en el cual la RAMCC acompaña a los municipios a diseñar
políticas públicas e incentivos para apoyar al sector privado y, de manera conjunta, acelerar
la transición hacia economías sostenibles.

En este enfoque, la Municipalidad de Pérez ofrece asesoría técnica para la creación
de empleos verdes, contribuyendo de esta manera a la preservación y restauración del
medio ambiente, el desarrollo social y económico asegurando cohesión social y la creación
de empleo.

Con el objetivo de medir el éxito de la iniciativa, resulta menester destacar que se
han registrado cuatro emprendimientos locales en Empleos Verdes y tres emprendimientos
han obtenido Sello y Certificación de Economía verde RAMCC.

Para continuar, la Municipalidad de Pérez se encuentra adherida a la Comisión
Comisión público y privada para la sustentabilidad ambiental (CIMPAR). Es un espacio de
cooperación y articulación entre empresas, gobierno, universidades, asociaciones
profesionales y otras instituciones, que desde el 2001 genera propuestas para mejorar la
sustentabilidad en la región, mediante la búsqueda de una gestión de políticas ambientales
sustentables, a partir del diálogo e intercambio constante entre los actores sociales
involucrados., formalizado el compromiso de trabajo en conjunto.
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Los objetivos de esta alianza estratégica basada en el ODS 17, están fundados en la
cooperación Público – Privada a fin de alcanzar objetivos comunes para el cuidado del
ambiente en la región.

Tanto la Municipalidad de Pérez como CIMPAR trabajan en prácticas y políticas
ambientales que tienden a minimizar los impactos y mejorar condiciones sociales a través
de prácticas sustentables, como la economía circular.

En líneas generales, Pérez trabaja en instalar en la Gestión: un accionar
ambientalmente sustentable, socialmente justo y económicamente viable, de esta manera
lograr una mejora en el nivel y calidad de vida de los vecinos. Es por esto, que se trabaja en
la planificación de la ciudad, donde las políticas públicas estén orientadas hacia la
concreción de un futuro sostenible de Pérez y donde el Municipio cumpla su rol de
garantizar de manera efectiva los derechos de los ciudadanos. En otras palabras, Pérez se
compromete a que la ciudad evolucione y se dote de un modelo en el que el bienestar de
las personas y la sostenibilidad ambiental sean prioritarios. Como unidad básica de
administración de gobierno, el Municipio es responsable de promover y sostener un
desarrollo local, donde la corresponsabilidad, el compromiso, la transparencia y la
movilización de la ciudadanía son fundamentales para que se ponga en marcha cualquier
propuesta de intervención en el territorio.
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